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DÉCIMO PRIMERA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE  
INFORMACIÓN DEL COLEGIO DE POSTGRADUADOS CELEBRADA EL DÍA 
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE. 
 
ACUERDO 
 
01-11vª.Ext.-2011 

Los miembros del Comité de Información determinan continuar con la normativa 
interna denominada “Política y Procedimiento para la Actualización del Portal de 
Obligaciones de Transparencia”, así como también aprueban la actualización 
vertida al documento que será firmado por los Titulares de las Unidades 
Administrativas responsables de proporcionar la información a publicarse en el 
Portal de Obligaciones de Transparencia.  
 
02-11vª.Ext.-2011 

Los Titulares de las Unidades Administrativas responsables de proporcionar la 
información, reconocen que las áreas a su cargo tienen bajo su resguardo 
información institucional, la cual administran a través de los diferentes archivos 
que manejan. Por ende, sólo las áreas administrativas conocen la información que 
manejan y solo ellas pueden proporcionar información pública a un tercero que así 
lo solicite. 
 
03-11vª.Ext.-2011 

Los Titulares de las Unidades Administrativas responsables de proporcionar la 
información, reconocen que el Artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental establece la obligación de poner 
a disposición del público información diversa, así como la obligación de actualizar 
la misma, respetando los plazos establecidos en el Reglamento de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 
04-11vª.Ext.-2011 

A fin de cumplir oportunamente con los plazos previstos para la actualización del 
Portal de Obligaciones de Transparencia, los Titulares de las Unidades 
Administrativas responsables de proporcionar la información, acuerdan remitirla al 
Titular de la Unidad de Enlace conforme a los mecanismos, plazos y formas de 
entrega señalados en la “Política y Procedimiento para la Actualización del Portal 
de Obligaciones de Transparencia”. 
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05-11vª.Ext.-2011 

Los miembros del Comité de Información determinan que toda vez que no se tiene 
establecida un área responsable para atender los apartados del Portal de 
Obligaciones de Transparencia referentes a informes, participación ciudadana e 
información relevante, se acuerda que la información a ser colocada y actualizada 
en los apartados señalados deberá remitirse de manera electrónica al Titular de la 
Unidad de Enlace a la brevedad, para su publicación en el POT. 
 
06-11vª.Ext.-2011 

Los Titulares de las Unidades Administrativas responsables de proporcionar la 
información, se comprometen a enviar la información referente al Portal de 
Obligaciones de Transparencia al Titular de la Unidad de Enlace conforme a lo 
establecido en el Reglamento y en los Lineamientos que habrán de observar las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para la publicación 
de las obligaciones de transparencia señaladas en el artículo 7 de la ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 

 


